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A. I.  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que obra solicitud por resolver. 
Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 7 de mayo de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Diez de Mayo de Dos Mil Veintiuno 

 
La Doctora SANDRA PATRICIA ALEMAN RIOS, abogada ejecutora de la División de 
Recaudo y Cobranzas de la DIAN, informa que dentro del proceso de cobro coactivo 
adelantado en contra del señor ELISEO CAMARGO RIVERA, se ordenó su terminación y se 
dejó a disposición del proceso de la referencia, el remanente o los bienes que se llegaren 
a desembargar, ya que dentro del mismo obra título de depósito judicial. 
 
Por lo tanto, solicita el número de la cuenta de depósito judiciales del Despacho, con el fin 
de proceder a la respectiva conversión del referido título. 
 
Al respecto, mediante providencia de fecha 24 de febrero de 2020, este Despacho judicial 
decretó el embargo del remanente y/o bienes a desembargar de propiedad del 
demandado ELISEO CAMARGO RIVERA, dentro del proceso de Cobro Coactivo Expediente 
No. 201705874 adelantado en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales —DIAN — 
de esta ciudad, remitiendo para su cumplimiento el oficio No. 538. 
 
Sin embargo, revisado el citado oficio, se observa que se omitió escribir la información 
requerida por le Entidad. 
 
Por lo tanto, se ordena oficiar a la División de Recaudo y Cobranzas de la DIAN, 
adjuntando la información requerida, en aras de que remitan con dirección al presente 
proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, el titulo retenido al señor ELISEO CAMARGO RIVERA 
en el proceso que culminó en dicha Entidad. Ofíciese.  
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